RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003956, Ent. N° 3170/15)

VISTO: el Oficio N° 2053/2015 de fecha 15.06.15 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública por el que se comunica la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 1/15 del Proyecto PAEPU, correspondiente al Servicio de Logística para el desarrollo del curso II “Apoyo a la implementación de Proyectos de Lenguaje, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales en escuelas de tiempo completo” (Préstamo Ln .8189 UY);

RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del Proyecto PAEPU, por Resolución Nº 683/15 de fecha 04.03.15, adjudicó a: Cielbue S.A., por un monto de $ 613.750 (IVA incluido), a Institución Kolping S.A., por un monto de $ 695.735 (exento de IVA) y a Fisway S.A. ,por un monto de $ 712.930 (IVA incluido), siendo el total de  $ 2:022.055 (IVA incluido);
2) que la Contadora Delegada, con fecha 12.05.15,  observó el gasto porque se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº52 (Acta 44) de fecha 10.06.15, dispuso reiterar el gasto, aduciendo que la suspensión de las actividades de Formación en Servicio de escuelas de tiempo completo o la modificación del cronograma de las mismas perjudicaría enormemente a los maestros de las escuelas de tiempo completo que acceden a estos cursos;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12.05.15;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
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